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Competencia de la UDI: A través del análisis doctrinal, jurisprudencial y legal 
aplicado a casos prácticos, al término de este módulo, el alumno se especializará en 
las condiciones y particularidades de las relaciones laborales especiales previstas en 
la Ley Federal del Trabajo, identificando los derechos, obligaciones y garantías 
aplicables al trabajo de mujeres, menores y a los distintos sectores productivos, 
incluyendo trabajadores de confianza, del campo, de transporte, plataformas 
digitales, deportistas, artistas, personal del hogar, médicos residentes, trabajadores 
mineros y del sector educativo. Asimismo, analizará los fundamentos y 
competencias de las autoridades laborales, tanto federales como locales, 
comprendiendo su papel dentro del modelo de justicia laboral. El alumno será capaz 
de interpretar las normas sobre competencia jurisdiccional y territorial, 
cuantificaciones, prescripción e interrupción de plazos, aplicando los criterios legales 
y procesales necesarios para la correcta resolución de conflictos laborales en los 
distintos ámbitos de competencia.

Contenido Temático

3. RELACIONES ESPECIALES Y FUNDAMENTOS JURISDICCIONALES.

	 3.1. CONDICIONES ESPECIALES DE TRABAJO.

	 	 3.1.1. TRABAJO DE LAS MUJERES.

	 	 3.1.2. TRABAJO DE LOS MENORES.

	 	 3.1.3. TRABAJOS ESPECIALES.

	 	 	 3.1.3.1. TRABAJADORES DE CONFIANZA.



	 	 	 3.1.3.2. TRABAJO DE TRIPULACIONES AERONÁUTICAS.

	 	 	 3.1.3.3. TRABAJO FERROCARRILERO.

	 	 	 3.1.3.4. TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES.

	 	 	 3.1.3.5. TRABAJADORES DEL CAMPO.

	 	 	 3.1.3.6. AGENTES DE COMERCIO OTROS SEMEJANTES.

	 	 	 3.1.3.7. TRABAJO EN PLATAFORMAS DIGITALES.

	 	 	 3.1.3.8. DEPORTISTAS PROFESIONALES.

	 	 	 3.1.3.9. TRABAJADORES, ACTORES Y MÚSICOS.

	 	 	 3.1.3.10. TRABAJO A DOMICILIO.

	 	 	 3.1.3.11. TELETRABAJO.

	 	 	 3.1.3.12. PERSONAS TRABAJADORAS DEL HOGAR.

	 	 	 3.1.3.13. TRABAJADORES DE MINAS.

3.1.3.14. TRABAJO EN HOTELES, RESTAURANTES, BARES Y OTROS 
ANÁLOGOS.

3.1.3.15. TRABAJO DE MÉDICOS RESIDENTES EN PERIODO DE 
ADIESTRAMIENTO EN UNA ESPECIALIDAD.

3.1.3.16.TRABAJO EN UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR AUTÓNOMAS POR LEY. 

	 	 3.1.4. CUANTIFICACIONES.

	 	 3.1.5. PRESCRIPCIÓN.

	 3.2. AUTORIDADES DEL TRABAJO.

	 	 3.2.1. STPS.

	 	 3.2.2. SHCP.

	 	 3.2.3. SEP.

	 	 3.2.4. CFCRL.

	 	 3.2.5. CENTROS DE CONCILIACIÓN LOCALES.

	 	 3.2.6. DIRECCIONES DEL TRABAJO.

	 	 3.2.7. PROFEDEP.

	 	 3.2.8. PRODEP.

	 	 3.2.9. SNE.



	 	 3.2.10. INSPECCION DEL TRABAJO.

	 	 3.2.11. CONASAMI.

	 	 3.2.12. CNPTUE.

	 	 3.2.13. TRIBUNALES (JUZGADOS).

	 	 	 3.2.13.1. FEDERALES.

	 	 	 	 3.2.13.1.1. ASUNTOS INDIVIDUALES (ZACATECAS).

	 	 	 	 3.2.13.1.2. ASUNTOS COLECTIVOS (CDMX).

	 	 	 3.2.13.2. LOCALES.

	 	 	 	 3.2.13.2.1. REGIÓN CENTRO SUR.

	 	 	 	 3.2.13.2.2. REGIÓN NORTE.

	 3.3. COMPETENCIA JURISDICCIONAL Y TERRITORIAL.

	 3.4. PRESCRIPCIÓN.

	 3.5. INTERRUPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN.

	 3.6. CUANTIFICACIONES.
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Estrategias didácticas: 

Exposición oral

Exposición audiovisual

Ejercicios teóricos o prácticos

Lecturas obligatorias

Trabajos de investigación

Otras: 

(X)

(X)

(X)

(X)

(X)

(X)

Formas de evaluación: 

Exámenes parciales                                         

Examen final                                                      
Trabajos y tareas                                              

Exposición de tema                                         

Participación en clase                                      

Asistencia                                                         

Otras: 

(X)

(X)

(X)

(X)

(X)

(X)



